CONCEPCIÓN, 16 de marzo de 2009.-

Nº 226 / VISTOS:
el Contrato de Arrendamiento suscrito entre el señor Roberto 

Arturo Abásolo Abril, autorizado por la señora María Elena Vásquez Sánchez, y la Municipalidad de Concepción, de 18 de febrero de 2008; el Decreto Alcaldicio Nº 150, de 25 de febrero de 2008, que ratifica este Contrato; el Oficio Ord. Nº 86, de 22 de enero de 2009, de la Secretaría Comunal de Planificación; el Contrato de Arrendamiento suscrita entre las mismas partes, de 3 de febrero de 2009; el Decreto Alcaldicio Nº 158, de 19 de febrero de 2009, que ratifica ese Contrato; la Modificación de Contrato suscrita entre las mismas partes, de 10 de marzo de 2009; el Oficio Ord. Nº 134, de fecha de hoy, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratifícase la modificación de contrato de arrendamiento suscrito entre el señor Roberto Arturo Abásolo Abril, autorizado por la señora María Elena Vásquez Sánchez, y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, de 10 de marzo de 2009, respecto de contrato suscrito las mismas partes con fecha 3 de febrero de 2009, sólo en el sentido de modificar el valor mensual a doscientos mil pesos ($ 200.000.-)
2.- Establécese que en todo lo no modificado por la Modificación de Contrato, rige en forma íntegra lo acordado y dispuesto en las cláusulas del Contrato Original.
3.- Impútese el gasto que demande el cumplimiento de esta Contratación, al código 1140530006 “ii fase pgs plaza cruz – programa recuperación barrios” del Presupuesto Municipal vigente.
4.- Dispónese que la Secretaría Comunal de Planificación actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Contratación.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
ALCALDESA
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:
· Señor Director Jurídico.
· Señor Director de Administración y Finanzas.
· Señor Director de Control.
· Señor Secretario Comunal de Planificación.

· Señor Director Administrativo.

· Señor Roberto Arturo Abásolo Abril: Angol Nº 1298
· Archivo
MLE/gcm
